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DECRETO 841/2022 – (B.O. 17/12/2022) 

Con fecha 17 de diciembre de 2022, se ha publicado en el boletín oficial el decreto 
841/2022.

A continuación, destacamos lo más importante:

  En primer lugar, se establece una asignación con carácter no remunerativa y por única 
vez. para los trabajadores y las trabajadoras en relación de dependencia del sector 
privado que se rijan por las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 22.250, 
26.727 y su modificatoria y 26.844

  El monto de dicha asignación es de $ 24.000.- (Pesos veinticuatro mil), y será abonado 
por los empleadores en el mes de diciembre 2022.

     Por otro lado, si la prestación de servicios fuere inferior a la jornada legal o 
convencional, los trabajadores percibirán la asignación no remunerativa en forma 
proporcional.

  La asignación mencionada en el primer punto, se aplicará a los trabajadores que 
perciben salarios netos, incluyendo conceptos remunerativos y no remunerativos y 
excluyendo el medio Salario Anual Complementario, correspondientes al devengado 
en el mes de diciembre de 2022, inferiores a PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE ($185.859) o el monto proporcional en el caso de que 
la prestación de servicios del trabajador o de la trabajadora fuere inferior a la jornada 
legal o convencional.
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Esta publicación ha sido elaborada detenidamente, sin embargo, ha sido redactada en términos generales 
y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente como una referencia general. Esta publicación 
no puede utilizarse como base para amparar situaciones específicas. Usted no debe actuar o abstenerse de 
actuar de conformidad con la información contenida en este documento sin obtener asesoramiento profesional 
específico. Póngase en contacto con Becher y Asociados S.R.L para tratar estos asuntos en el marco de sus 
circunstancias particulares. Becher y Asociados S.R.L., sus socios, empleados y agentes no aceptan ni asumen 
ninguna responsabilidad o deber de cuidado ante cualquier pérdida derivada de cualquier acción realizada o 
no por cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación o ante cualquier decisión 
basada en ella.
Becher y Asociados S.R.L, una sociedad Argentina de responsabilidad limitada, es miembro de BDO International 
Limited, una compañía limitada por garantía del Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de 
empresas independientes asociadas.
BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas de BDO.

Para acceder al decreto

   El monto de la asignación no remunerativa establecida en el artículo 1º será 
equivalente a:

 . $24.000 (Pesos veinticuatro mil), para los trabajadores que perciben salarios 
netos, correspondientes al devengado en el mes de diciembre de 2022, menores 
o iguales a PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
($161.859). 

 . La diferencia entre PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE ($185.859) y los salarios netos superiores a PESOS CIENTO SESENTA Y UN 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE ($161.859) correspondientes al devengado 
en el mes de diciembre de 2022, para los trabajadores y las trabajadoras que 
perciben salarios netos mayores al último monto mencionado.

   También se establece que dicha asignación, podrá ser absorbida hasta la concurrencia 
en caso de haberse acordado o estuviese previsto en los respectivos Convenios Colectivos 
de Trabajo el pago de asignaciones no remunerativas por única vez o beneficios 
equivalentes entre noviembre de 2022 y enero de 2023.

   Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (Tramo 1): Deben tener el certificado 
MiPyME vigente a la fecha de entrada en vigencia de este decreto podrán reducir los 
anticipos del Impuesto a las Ganancias en un importe equivalente al CINCUENTA POR 
CIENTO (50 %) del monto total abonado en concepto de la asignación no remunerativa 
prevista en el artículo 1° del presente y diferir su pago para el Ejercicio del año 2023, 
de acuerdo con los términos y condiciones que establezca la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

   Se faculta al MINISTERIO DE ECONOMÍA, al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), a 
dictar, en el marco de sus respectivas competencias, las normas complementarias, 
aclaratorias y operativas que resulten necesarias para la efectiva aplicación de lo 
dispuesto en el presente decreto.

La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

Para acceder a la resolución
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